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CIRCULAR JURÍDICA No. 35

LA CONTRIBUCIÓN ESPECIAL PARA SUFRAGAR LOS GASTOS DE FUNCIONAMIENTO DE LA SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES ES DEDUCIBLE DEL IMPUESTO DE RENTA

Apreciados Clientes y Amigos,
SUÁREZ & ASOCIADOS
, quiere hacerlos partícipes del pronunciamiento de la Sección Cuarta de la Sala de lo Contencioso Administrativo del Consejo de Estado, con ponencia del Consejero Juan Ángel Palacio Hincapié, del 13 de octubre de 2005, donde se contienen importantes pronunciamientos sobre los gastos de funcionamiento de la Superintendencia de Sociedades en relación con el impuesto de renta.
Las sociedades sometidas a vigilancia o control de la Superintendencia de Sociedades están obligadas a financiar los recursos necesarios para cubrir los gastos de funcionamiento de la entidad mediante el pago de una contribución parafiscal, de acuerdo con los parámetros establecidos en el Artículo 88 de la Ley 222 de 1995.

La doctrina de la DIAN relacionada con el tema, había concluido en diversos conceptos jurídicos que el pago de la contribución a la Superintendencia de Sociedades no podía ser tratada como una deducción del impuesto sobre la renta, ya que no se cumple con los requisitos previstos en el artículo 107 del Estatuto Tributario
, al no guardar dicho pago relación directa con el ingreso obtenido en desarrollo de la actividad productora de renta, como quiera que para obtener la renta no se requiere el pago de la contribución, es decir no es necesario para obtener el ingreso.

Como consecuencia de la demanda de nulidad presentada contra los conceptos expedidos por la DIAN números 044070 del 1 de diciembre de 1999 y 052218 del 16 de agosto de 2002, el Consejo de Estado se pronunció a través de sentencia de fecha 13 de septiembre de 2005 fallando la nulidad de los citados conceptos y estableciendo que la contribución que realizan las sociedades vigiladas y controladas por la Superintendencia de Sociedades reúne los requisitos para ser contabilizada como una deducción del impuesto de renta
.
La Corporación, en aras de salvaguardar el orden jurídico, realizó el siguiente pronunciamiento:

El Estatuto Tributario Nacional, en su artículo 26, reguló el procedimiento a seguir para depurar la renta, indicando que la renta líquida gravable se determina así:
E.T. Artículo 26 (...) “de la suma de todos los ingresos ordinarios y extraordinarios realizados en el año o período gravable, que sean susceptibles de producir un incremento neto del patrimonio en el momento de su percepción, y que no hayan sido expresamente exceptuados, se restan las devoluciones, rebajas y descuentos, con lo cual se obtienen los ingresos netos.  De los ingresos netos se restan, cuando sea el caso, los costos realizados imputables a tales ingresos, con lo cual se obtiene la renta bruta.  De la renta bruta se restan las deducciones realizadas, con lo cual se obtiene la renta líquida.  Salvo las excepciones legales, la renta líquida es renta gravable.”(Subrayado fuera de texto).
Para que una erogación tenga el carácter de deducción debe cumplir con tres requisitos esenciales consagrados en el artículo 107 del Estatuto Tributario:

1. Relación de causalidad: el gasto debe estar en una relación de causa-efecto con la actividad productora de renta;
2. Necesidad: indica que las expensas serán normales, es decir, que sin ellas no sería posible la enajenación de los bienes o la prestación de los servicios, o no se habrían conservado en condiciones de haberse comercializado;
3. Proporcionalidad: magnitud que representan dentro de la renta líquida.

Las erogaciones que cumplan estos requisitos deben ser consideradas como costos o deducciones en el impuesto sobre la renta, salvo las limitaciones taxativamente consagradas.  Es decir, para que una erogación no tenga el carácter de costo o gasto, cumpliendo con los requisitos ya señalados, debe existir un expreso mandato legal que así lo establezca.

En este orden de ideas, y de conformidad con el amplio análisis que realizó el Consejo de Estado basado en lo explicado, la contribución especial para sufragar los gastos de funcionamiento de la Superintendencia de Sociedades forma parte de los gastos por administración de los entes económicos, con lo cual existiría una relación de causalidad; su erogación es necesaria para cumplir con el requerimiento de la Ley 222 de 1995, y adicionalmente hace parte de los egresos administrativos que cualquier actividad económica requiere para su normal funcionamiento; por último, a pesar de ser fijada de acuerdo con un procedimiento legalmente regulado, es posible establecer su proporción en la renta bruta total del contribuyente, sin que pueda en ningún caso exceder el uno por ciento (1%), criterio que cumple la proporcionalidad exigida.

De esta manera, podemos concluir que el pago de la contribución especial para sufragar los gastos de funcionamiento de la Superintendencia de Sociedades constituye para las sociedades sometidas a vigilancia o control una deducción en los términos del artículo 26 antes citado.
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� Firma asesora y consultora de empresas nacionales y extranjeras en temas de Inversión Extranjera, Contratación Nacional, Derecho Corporativo, Procesos de Integración Empresarial, Alianzas Estratégicas, Gobierno Corporativo, Acuerdos de Reestructuración y Empresas de Familia.


� “Gastos de Funcionamiento.  Los recursos necesarios para cubrir los gastos que ocasione el funcionamiento de la Superintendencia de Sociedades, se proveerán mediante contribución a cargo de las sociedades sometidas a su vigilancia o control. Tal contribución consistirá en una tarifa que se calculará sobre el monto total de los activos, incluidos los ajustes integrales por inflación, que registre la sociedad a 31 de diciembre del año inmediatamente anterior.(...)”


� Estatuto Tributario. Artículo 107. “Las expensas necesarias son deducibles. Son deducibles las expensas realizadas durante el año o período gravable en el desarrollo de cualquier actividad productora de renta, siempre que tengan relación de causalidad con las actividades productoras de renta y que sean necesarias y proporcionadas de acuerdo con cada actividad.


La necesidad y proporcionalidad de las expensas debe determinarse con criterio comercial, teniendo en cuenta las normalmente acostumbradas en cada actividad y las limitaciones establecidas en los artículos siguientes.”


� Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Cuarta. M.P. JUAN ANGEL PALACIO HINCAPIÉ. Bogotá D.C. Octubre trece (13) de dos mil cinco (2005).


� Abogado Socio-economista de la Pontificia Universidad Javeriana, con especialización en Derecho Comercial y Laboral de la misma Universidad. Diplomado en Negociación Profesional CESA, Postgrado en Contratación Internacional - Universidad Castilla La Mancha, Profesor Derecho Empresarial.. Consultor en temas de Derecho Corporativo, Inversión Extranjera, Propiedad Industrial, Corporate Governance, Acuerdos de Recuperación y Empresas de familia.


� Abogada Pontificia Universidad Javeriana, Especialización en Derecho Comercial de la misma Universidad. Ha participado en distintos cursos y diplomados relacionados con el área de Propiedad Intelectual, específicamente lo relativo a las áreas de Derecho de Autor y nuevas tecnologías. Consultora en Propiedad Intelectual, Derecho de la Competencia y contratación mercantil general.





2
1

